
SEÑOR MINISTRO DE SALUD Y DEPORTES.

INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA CONTRA LA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N'043 de 27 de enero de

2021.

OTROSI. 1.- Se adjunta documentación.

OTROSI. 2.- Se señala domicilio legal.

CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, domiciliada en ta Av. t\4ari§cat Santa Cruz N. 1392.

edificio Cámara Nacional de Comercio piso uno en la zona Central de la c¡udad de La Paz,

representada legalmente en este ado por el Ing. GUSTAVO ADOLFO JÁUREGUI

GONáLES con Cédula de ldentidad N"1412831-1G expedido en la ciudad de Potosí,

mayor de edad, hábil por derecho, en su condición de Gerente General, en viriud al

festimonio de Poder No 208/2020 de fecha 08 de septiembre de 2020, otorgado por ante

Notario de Fe Pública No 024 del Distrito Judicial de La Paz, ante las consideraciones de su

digna autoridad, me apersono, expongo y pido:

I. APERSONAMIENTO.

lvlediante el presente memorial, me apersono ante su Autoridad en mi calidad de Gerente

General de la Cámara Nacional de Comercio ejerciendo la facultad de Representación y

Administración de la misma, en virtud del Test¡mon¡o Poder General de Administración y

Representación No 208/2020 de fecha 08 de septiembre de 2020. otorgado por ante Notario

de Fe Pública No 024 del Distrito Judicial de La Paz, a cargo del Dr. Carlos M. Herrera

Cardozo.

Por lo tanto, presentamos el Recurso de Revocatoria contra la RESOLUCIÓN

IVINISTERIAL N"043 de 27 de enero de 2021, en el marco de los derechos consiitucionales

y deorden legalque me corresponden, pido para ulteriores actuaciones se nos dé a conocer

las mismas en eldom¡cilio legalde la Aven¡da MariscalSanta Cruz No 1392, ed¡fic¡o Cámara

Nacional de Comercio, piso uno.

La CAI/AM NAC,ONAL DE CON4ERCIO como ente de coord;nación y representación del

sector Comercio, SeNicios y Turismo, t¡enen como flnalidad asumir la representación de

los derechos subjetivos e intereses legit¡mos de nuestros af¡liados y miembros. Por ello el

Estatuto de la CNC en su artículo 4 señala: "La Cámara Nacional de Comercio tiene por

objeto impulsar, promover y fomentar el desarrollo y fortalecim¡ento del comercio,

los servic¡os y el turismo, en el conjunto de la economia nacional, ejerciendo la

representación de sus miembros ante los órganos del Estado y en ge¡eral, ante las

instituciones privadas, nac¡onales o extran¡eras, y empresas, tanto delsector públ¡co

como priyado. Así también promover la admin¡stración de medidas alternativas de

resolución de controversias.

U. LEGITIMACIÓN COMO RECURRENTE-



Conforme dispone el añículo 56 de la Ley de P.oced¡miento Administrat¡vo, de 23 de

abrilde 2002los recursos administrativos proceden contra los actos administrafivos que

afecien, lesiones o pudieren causar perjuicio a los derechos subjetivos o intereses

Iegítimos:

A tf í culo 56". - ( P rocede nc¡a)

/. Los recul§os administrativos prcceden contfi, toda ctase de Íesoluci'n de
carácter def¡nitivo o actos adm¡nistrat¡vos que lengan carácter equivalente,

s¡empre que d¡chos actos adm¡n¡strat¡vos a cñteio de los íntercsados afecten,

les¡onen o pudieren causar peiulbio a sus derechos sub/éflyos o,rlereses
legítimos.

ll. Pan efectos de esta Ley, se entenderán pot rcsoluciones def¡n¡tívas o actos

adm¡nístrat¡vos, que tengan caráctet equ¡valente a aquellos actos

adm¡nistntivos que pongan lin a una actuación administratíva.

Asimismo el articulo 64 y 65 establece lo siguiente;

Artículo 64",- (Recurso de Revocaloria) El recu$o de revocatoria debeñ ser

¡nterpuesto por el interesado ante la autoridad administrat¡va que pronunció la

.esoluc¡ón impugnada, dentro del plazo de diez (10) días sigu¡entes a su notíf¡cación.

Artículo 65".- (Plazo y Alcance de la Resolución) El órgano autor de la resoluc¡ón

recunida tendrá para sustanc¡ar y resolver el recurso de revocaloria un plazo de

veiate (20) días, salvo lo exprcsamente detetm¡nado de acuerdo a reglamentac¡ón

espec¡al establec¡da para cada s¡stema de otgan¡zación adm¡n¡strat¡va aplícable a

los órganos comprendidos en el Añ¡culo 20 de la presente Ley. S¡ venc¡do et ptazo

no se díctare resoluc¡ón, el recurso se tendrá por denegado pud¡endo el interesado

¡ nte rponer Recu tso Je rá rqu ¡co.

Por su parte, el Decreto Supremo Nro. 27113 dispone:

AR|íCULO 7O.- (ASOCTACIONES DE ADMTNTSTRADOS). Las asociaciores de

prot'ección y defensa de /os delechos de ¡nc¡dencia colectíva, reconocidas por el

Estado, podrán ¡nterveni en los procedimientos admin¡stat¡vos cuya matetia de

dec¡sión sea conexa con el objeto social de la ent¡dad. Adm¡tida su ¡nteyenc¡ón,

tendrán los derechos, cargas y deberes que conesponden a los intercsados

d¡rectos.

El señalado Reglamento a la Ley 2341 de procedimjento Administrativo. DS N.27113, de
23 de julio de 2003, respecto a la procedencia de los medios de impugnación indica lo

s¡gu¡ente:

Artículo 115".- (Alcance de tos procedin¡entos de impugnac¡ón) Et

Proced¡m¡cnto Adn¡nistrat¡vo General, establec¡do an la Ley de prccedim¡ento

Admin¡stñlivo para la ¡mpugñacjón de los scios adm,rrsfráflyos defin¡t¡vos y actoÉ



equ¡valentes, se apl¡cará a la impugnación de las rcsoluciones que no lengan

señalado un procedimiento especial en este Reglamento.

At1ículo 116".- (Medios de impugnac¡ón) Los áecáos y actos adm¡nistrativos

defrnitivos o equ¡valentes se podrán impugnaren sede admin¡strat¡va a través de los

recurcos de reyocatoria yjerárqu¡co, y en sedejud¡c¡al, med¡ante las acc¡ones que

corespondan conlorme a ley_

Attículo 117",- (Legitimació¿) Los recursos s ólo podrcn serdeducidos pot quíenes

¡nvoquen un derccho subjetivo o interés legítino les¡onados, de manera actual o

¡nm¡nente, por el acto objeto de ¡mpugnac¡ón. Se ¡undamentarán e!1 razones de

ileg¡t¡midad por vic¡os de nul¡dad o anutab¡t¡dad existentes al momento de su

em¡si¿n

4,7¡culo 118".- (Forma de presenlaciín) Los adm¡nistrados legithnados

presentarán sus rcclamac¡ones y rccursos por escrito, ante la misma autoidad que

emitió el acto ¡mpugnado, dentro del pfazo establec¡do al efecto, ¡nd¡viduatizando el

aclo objeto de ¡mpugnacíón e indicando et derecho subjet¡vo o ¡nterés tegit¡mo que

invocan, con las totmal¡dades señaladas en et Artícuto 41. de ta Ley de

Proced¡ m ¡e nto Adm ¡ n¡strat¡vo

Por consiguienie, la CAMARA NACIONAL DE COMERCIO en virtud a las referidas normas

y otras aplicables y vigentes, se encuentra legitimada como persona juridica interesada

para ¡nterponerel presente RECURSO DE REVOCATORIA, cuando se afecte los derechos

subjetivos e ¡ntereses legitimos de sus asociados.

III, ANTECEDENTES.

En fecha 27 de enero de 2021, el lrin¡slerio de Salud y Deportes publica la Resolución

M¡n¡ster¡al N" 043, por la cual se aprueba la ,,L¡sta de precios Referenciales para

Servicios de Salud Relacionados con la pandemia del COVID-,I9, en Establecimientos

de Salud del Subsecto¡ Privado".

En este sentido, como un breve antecedente al contenido del presente recurso es

¡mportante manifestar que, para una atención de pacienle COVID-19 en una clínica privada

se requiere mínimamente lo siguiente: Tres enfermeras, dos a tres especialistas, dos

médicos generales al dia como mínimo por paciente puesto que debe atenderse ¡as 24

horas, los 7 días de la semana. (Los médicos especialistas en general en las clÍnicas son

privados y reciben honorarios por la atención a cada paciente, no tienen sueldo fijo)_ por

otra parle, las enfermeras son trabajadores permanentes a sueldo, exista I (un) paciente o

7 (s¡ete) pacjentes. Todos estos profesionales de la salud ganan un bono por atender
pacientes de riesgo y se establecen medidas de protección adic¡onal como seguros

especiales por el riego. El bono promedio de médicos generales y especialistas y



enfermeras es en mínimo de promedio 8s.250 por Paciente por día, a parte de los

honorarios y el sueldo, toda vez que s¡ no se tuviese un bono de estas características,

médicos y enfermeras no se somelerían a un riesgo de este tipo, sin considerar pagos por

horarios nocturnos.

Adicionalmente, se necesitan laboratorios que funcionen 24 horas al día, que muchas

clínicas pueden tenerlos o comprar servic¡os a terceros, lo que encarece el servicio_

En caso de tener laboratorio propio, se requieren 3 laboratoristas al día con turnos de I
ho.as diarias. Los sueldos oscilan entre Bs. 4.000 y Bs. 6.OOO por trabajador, obviamente

sin considerar bonos por trabajo noctumo.

Sumemos a todo ello sueldo de enfermeria promedio Bs.4.OOO, el sueldo de auxiliar
promedio Bs. 2.800, sueldo de médico de guardia promedio Bs. 3.800, que trabajan en

turnos, y para cada turno se requ,ere el mismo número. En resumen, para que se

comprenda a cabalidad en promedio se requ¡ere: 6 enfermeras, 6 auxiliares y 6 médicos de
guardia solo para COVID, se tenga '1 o 7 pacientes, si en la Clínica se incrementa el número

de pacientes, se requiere el mismo número de personal por cada 7 pacientes.

Asimismo, se requierc también personal para los lines de semana y feriados que lienen

según la Ley General de Trabajo compensaciones espéciales que encarecen sus

prestaciones-

A ello, debe sumarse los tubos de oxigeno diario que se han incrementado debido a Ia
escases, utensilios e ¡nsumos de bioseguridad, tomografias (costo de unas placas

tomografías tiene un costo de Bs. 500 mínimamente), ello sin contar sueldo de técnico,

alquiler de lugar, jnforme del espec¡alista, y colchón para desperlectos (que tienen un costo

elevado). Por ejemp¡o, después de la primera ola las clínicas privadas tuvieron que parar
'1.5 meses por desperfectos, a esio debe sumatse los gastos por la asepsia y limpieza

constante que debe bajar al máximo la carga v¡ral de los lugares específicamenie

establec¡dos para áención de pacientes COVID-'19

Todos estos costos no incluyen la inversión Éalizada por las clínicas privadas para adqujrir

las máquinas y equipos especializados para tratar a pacientes con COVID-1g, Io que

representa un costo sumamente alio considerando que dicha inversión ptoviene en todo

cáso de financiamiento bancario entre oiros.

Es importante mencionaa además que los precios fijados por los conceptos anteriormente

señalados cubren obligacjones tributarias, laborales y sociales costos fijos entre otros que

debieron ser debidamente analizados a momento de establecer una lista de precios por

serv¡cios médicos para pac¡entes infectados con COVID-19.

El Comité de Clinicas y Centros de Salud Privados de la CNC - Bolivia, se reunieron con

carácter de emergencia y se efectuó un análisis juridjco y técnico de la Resolución
M¡n¡sterial N'0043 del Ministerio de Salud y Deportes, estableciendo que la norma no

cuenta con el respaldo de un estud¡o base matemático actuarial sobre los precjos y



gastos que implica la atención de los pacien{es con COVID-19 para los servicjos de salud

del sector públ¡co y privado.

La mencionada Resolución Ministerial establece precios muv oor debaio de los costos

!g.A!gs que .epresentan los tratamientos para el COVID-1g brindados por las clínicas
privadas, estableciendo además un rango de vafiación de precios de 5% que debe ser
justificado por estos c€ntros de salud.

Luego de la supuesta socia¡¡zación de la mencionada lista de precios emitida por el
M¡nisterio de Salud y Deportes, las clínicás privadas realjzan reuniones de emergencia

con la Cámara Nacional de Comercio y el comité de Centros y Clinicas de Salud privados

de la CNC - Bol¡via, donde los empresarios expresan que esta medida irracional pot parte

del Gobierno Nacional los obligaría a cerrar la atención de sus centros de salud a los
contagiadós de COVID-19, considerando que los cosos de estos tratamienios se toÍnan
¡nsostenibles y son los propios profesionales de salud quienes no están dispuestos a

seguir exponiendo sus vidas si no existe clar¡dad po. parte de las norrnas que

debieran procurar protegerlos, cons¡derando que en caso de quedar infectados con el

virus no podrán llevar a cabo su actividad profesional deb¡endo recurrir a ce¡tros
especializados que no les brindaran atención debido al colapso que se ha generado a todo
n¡vel.

En este marco, es importanle Íe¡terar que esta normativa no cuenta con un estudio base

matemático actuarial sobre los precios y gastos que implica la atención de los pac¡entes

con COVID-1g para los servicios de salud del sector público y prjvado, por Io que no se

acercan ni un poco a los gastos reales de la atención médica que requiere un §ervicio

especializado. En este sentido, la posición del sector privado de salud fue manifestada tanto

en representaciones eacritas como verbales, y a pesar de solicitar ace.camiento con el

gobierno se emite esta normativa, la cual ¡qse fundamenta en el hecho de pretender

incumolir la norma. sino en su inaDlicab¡lidad Dor motivos plenamente

fundamentados. Cualoui€r norma que establece resoonsabilldades v define cambios
En los derechos de las personas tiene que tener como base una ley, y esta debe cumpl¡r

Ios requisitos de formación, es decir cumplir los requisi{os de legalidad y legitimidad, ello

implica que toda norma para que pueda cumpl¡r los preceptos iurídicos de g¡g3g!A_y

eficienc¡a, debe basarse en los tres parámetros básicos fundamentales, la norma debe ser

Égliga es decir tener úna relación d¡recta y clara con la rea[¡dad, debe ser lgglene¡laliq
es decir debe defini( un marco lóg¡co, jutíd¡co y coherente de actuación y por último ta

noma debe ser Axiológ¡ca, es decir , debe perseguir p¡r,)c¡pios u obJeflvos basados en

valores de justic¡a, equ¡dad, libertad etc.

Asimismo, la Norma debe cumplir otros pa¡ámetros que fe dan la característica del interés

común que son los parámetros de Oportun¡dad, Merito y Consecuencia lo que le dará a
la norma la complementariedad del entorno legal y constitucional existente.



Si a estos parámetros técnicos se agrega el análisis de bloque de constitucionalidad la

Resolución Minister¡al N" 0043 del Min¡ste.io de Salud y Deportes carece DE TODOS

ESTOS ELEMENTOS, lo que hace que la norma carezca de un vínculo claro con la realidad

y tenga una base técnico legal suficiente que la sustente en su legatidad y legitim¡dad.

Asimismo, es importante precisar que el Estado no debe olvidar que las Clinicas Privadas

garantizaron en todo momento la atención de un porcenta¡e de pacientes con COVID 19,

en cumplimiento con la Ley '1349 de I de diciembre de 2020, Ley Extraordinaria para

garantizar la atención y tratamiento por parte del denominado peyorativamente subseclor

p.ivado de salud durante la emergencia sanitaria producida por el coronavirus, dicha norma

establece en su disposición final única que los pac¡entes con Coronavirus (COVID-19) que

opten por acudir d¡reciamente a la atención y tratamiento por parte del Sector privado de

§algjl, deberán acordar con los Servic¡os Privados de Salud, los coslos y condiciones en

el marco de la libeñad contractual.

La Resolución l\¡in¡sterial N'043, causa grave perjuicio a los empresarios del sector de salud

privado por pretender imponer una l¡sta de precios máximos que no corresponde a la

realidad y no están basados en un estudio matemático actuar¡al, por todos los

argumentos técnicos y jurídicos - legales que serán expuestos y desanollados de manera

extensa en el presente recurso, y principalmente porque d¡cl'ia Resolución l\rinisterial carece

de sustento técnico yjurídico, al haber sido emitida sin haber observado adecuadamente

Ios costos reales que implica un tráam¡ento integral de COVID-19.

En este marco, cabe manifestar y aclarar que el sector pr¡vado de salud no busca de

ninguna manera beneficiarse económicamente de la Pandemia, sino más bien t¡ene por

objeto contribuir a la lucha contra el COVID 19, y fundamentalmente tiene el propós¡to

de salvar vidas de pacientes, pero ello resulta imposible si los costos operativos

resultan ser mayores a los ingresos que perciben.

En este entendido, una medida de este tipo, no hace nada más que optar por no habil¡tar la

atenc¡ón espec¡alizada de pacientes con COVID-19, porque ello objeiivamente implicaría

asumir una carga económ¡ca que las clínicas privadas no podrían soportar, no solo

porque los montos establec¡dos no tienen relac¡ón con los costos y la realidad, sino que

además, y p.inc¡palmente porque durante este tiempo de pandem¡a han real¡zado una

ser¡e de inversiones precisamente con el objeto de equiparse y poder hacer frente a

la pandemia de manera eficiente y eficaz en la atención pr¡or¡taria de la salud de la
poblac¡ón.

Sin lugar a dudas, las clínicas privadas a la fecha han podido de alguna manera reducir el

número de decesos por COVID-1g, y ello ha sido posible porque se han realizado

inversiones cons¡derables no solo para la compra y adquisición de equipos, máquinas

especializadas, accesorios médicos y quirúrgicos, sino también han asumido e¡ pago de

honorarios por servicios profesionales especial¡zados con el fin de brindar una atención



médica con las característ¡c€s reque.idas para hacer faente a un v,rus tan mortal con el

covtD-19.

Por ¡o anotado precedentemente, en tiempo y forma, de acuerdo a lo dispuesto por el Art.

64 de la ley 2341 Ley de Procedimiento Administrativo, de 23 de abrit de 2002, presento

ante su Auloridad RECURSO DE REVOCATORTA CONTRA LA RESOLUCTóN

MINISTERIAL N" 043 de fecha 27 de enero de 2021, em¡tida por el Ministerio de Satud y
Deportes, por vulnerar los derechos subjetivos e intereses legítimos de nuestros asociados,
tal como se expondrá a continuación:

IV. CONSIDER/ACIONES TÉCNICAS.-

En los Vistos y Considerando de la Resolución Minister¡al N" 043, que pasamos a
impugnar, se señala que el lnforme Técnico l\¡S^/GSS/DGGH/lT/l 0/202i. de fecha 26 de
enero de 2021, emitido por el Dr. Herland Tejerina Silva y el Dr. Dante Dav¡d Ergueta
Jiménez, manifiesta que durante la gestión 2019, el Ministerio de Salud y Deportes,
estab¡ec¡ó los costos ¡ndividuales de los serv¡c¡os destinados a la atención de pacientes

internados en Unidades de Terapia lntensiva y Terapia lntermedia de establecimientos de
salud del subsector privado, supuestamente tomando dichos costos como base para la
determinación de los costos de la iniernación de pacientes con COV|D.19 en UTl, UTIN y
sala común del denominado subsector pdvado, asícomo la estimación del costo total

de la atención durante la pandemia.

De lo señalado anteriormente podemos gbservar que el lnforme Técnieo
l\rS^/GSSi DGGH/IT/1012021, uliliza un citerio correspondiente a los costos oenéricos de
la qestión 2019. para fijar los precios de los servicios médicos para COVID-19 en el 2020
y 2021. En ese sentido, es evidente que los prec¡os se señalan en la lista no
co[esponden a la realidad qué se ha generado con la propagación a nivel mundial
delCOV|D-19, considerando fundamentalmente que los pacientes con COVID-19 requieren
de tratamientos y procedimientos totalmente independ¡entes y espec¡ficos, diferentes de
cualquier otro tratam¡ento que pueda darse en las Un¡dades de Terapia lntensiva.
El lnforme Técnico MSA/GSS/DGGH/|T/1O12021, ulil¡za un criterio correspond¡ente a los
costos genéricos de Ia gestión 2019, lo que de por si es insostenible técnicamente puesto
que la epidem¡a se presentó en Bolivia a pr¡ncipjos del 2020.

Como prueba de esto, el propio l\,Iinisterio de Salud y Deportes, ha publicado duEnte el
2020, varias guías de d¡agnóstico y tratamiento en Unidades de Terapia lntensiva para

elCOVID-19. Estas guíasfueron elaboradas en base altrabajo de más de20 profes¡onales

de la salud de todo el mundo. esDocializados en Teraoia lntensiva. recatcando

constantemente que los

de un mejor servicio de salud para los pacientes contagiados, ya que son diferenciados
deltratamiento de cualouie. otra enfermedad o cond¡ción médica.



De igual manera, cabe precisar que el lnforme Técnico l\¡S^/GSS/DGGHll-lhOJ2021 no

hace una considerac¡ón de los factores económ¡cos que afectaron a los centros de

salud privados. Como es de conocimiento general, la pandemia ha generado un grave

problema económ¡co a nivel mundial, elevando exponencialmenie los precios de

medicamentos, equ¡pos. materiales de bioseQUridad v muchos otros insumos necesarios

en el ámbito de la salud que no eslán en manos de los centros de salud sino en otras

insiancias incluso qubemamentales. A pesar de esta situación, los cantros de salud

privados actuaron de forma diligente al ampliar sus capac¡dades de atención, adquiriendo

nuevos equipos, dotando de insumos a su personal, contratando más profesionales y

brindando la mejoratención posible a los contagiados de COVID-19. Ello ha sido reconocido

por el propio gobie¡no.

Todos estos parámeiros técnicos y económicos no son considerados por la Resolución

Min¡sterial N'043, ya que, como se expone a continuación, los centros médicos privados

tienen gastos muy superiores a los que equivocadamente se muestran en la lista de
precios emitida por el Min¡ster¡o de Salud y Deportes.

La adquisición de equipos, máquinas, aparatos especializados para tratar el COVID-19 ha

sign¡ticado un esfuezo económico considerable para las clínicas privadas, y todo ello con

el propós¡io de coadyuvar a salvarv¡das de personas infectadas con elvirus. Este esfuezo

por parte del seclor privado implica desde todo punto de vista una inversión que ha

significado comprometef el patrimonio de las clínicas, toda vez que se ha recunido a

finandamiento bancario para poder equipar en todos los ámbiios a las clínicas privadas con

el objetivo de dar una atención especial¡zada y sobre todo poder coadyuvar a la población

a luchar contra la pandemia.

Sin duda, toda la inversión realizada por las clínicas privadas se encuentra plenamente

jusiificada y responde a una necesidad en tiempo de crisis sanitaria.

En este sentido, es fundamenlal que el Ministerio de Salud y Deportes comprenda a

cabalidad que no es lo mismo adquirir equipos de Terapia lntensiva en 2019, cuando no se

tenía previsto elesiallido de una pandemia, que adqu¡rir los mismos equipos cuando a nivel

mundial hay una escases fundada de Ios mismos, lo que consecuentemente genera una

subida exorb¡tante de los precios en el mercado.

Aun asi el sector privado ha asumido dicha responsabilidad y ha realizado y continúa

realizando esfueeos para poder conseguir más equipamiento para hacer frente a la

pandemia; por lo que, no es nadajustificado que la resolución que impugnamos se base en

precios sobre la base de datos obtenidos antes de la pandemia, aspecto que resalta

indudablemente la falta de criter¡o técnico a momento de establecer precios máximos por

concepto de servicios médicos para eltratamiento del COVID-19.

Asimismo, es importante considerarque independienlemente de la inversión realizada para

el equipamiento adecuado de las clín¡cas privadas para la atención de pacientes con



COVID-19, este tipo de tratamientos requiere de atención médica especializada practicada

por profesionales médicos expertos en las distintas especialidades médicas relacionadas a

los efectos que el COVID-'I9 produce en el cuerpo humano. Esto sin lugar a duda genera

Ia obligación por parle de las Clínicas Privadas de contraiar serv¡cios de prcfesionales

expeftos con el único objetivo de tratar adecuadamente a los pacientes infectados con el

virus. Todo eslo de forma plenamente justif¡cada genera un costo para las clin¡cas privadas,

por lo que la lista de precios que forma parte de la Resolución Administrativa Nro_ 043 no

es una lista que responde a una realidad en tiempos de pandemia, no ha sido debidamente

juslificada nitécnica ni legalmente, no responde a los costos reales aciuales que implica el

tratamiento de pacientes con COVID-1g, y especificamenie no demuestrQ cómo se ha

llegado a establecer d¡chos precios.

V. CONSÍDERACIONES JUR¡DICO . LEGALES.-

V.1 RESPECTO A LA JERARQUIA NORMATIVA Y APLICACIÓN DE LA C.P.E,

La Constitución Política del Estado de Bol¡via establece en el art. 410 que todas las

personas, se encuentran somet¡das a Ia Constitución, que es la norma suprema del

ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra d¡sposic¡ón

normativa, esiablece que el bloque de constitucionalidad está integrado por los lratados y

Convenios internacionales en materja de Derechos Humanos y las normas de Derecho

Comunitario.

El mismo artículo instituye Ia aplic€ción de las normas jurídicas que se rige por siguiente

jerarquía normat¡va:

l. Constitución Política del Estado.

2. Los tratados internacionales

3. Las leyes nacionales, los estatutos autonómicos, las cartas

orgánicás y el resto de legislación departamental, municipal e

indígena

4. Los decretos, reglamentos y demás rcsoluc¡ones emanadas de los

órganos ejecut¡vos correspondientes.

La aplicación de normasjurídicas dentro del Estado Boliviano no puede serentend¡da como

un problema de jerarquías o competencias, la norma fundamental del Estado Plurinacional

Boliviano se encuentra integrada por normas constitucionales-principios que son los

valores, p¡ncipios, derechos y garantias plurales que coexisten, que conviven dentro de

una soc¡edad plural e intercullural y son los que informan y llenan de contenido el orden

constitucional y legal.

Sobre el valor normativo jurídico de la Constitución Política del Estado, la norma

fundamental establece en el art. 109.1: "Todos los derechos reconocidos en la Consütución

son directamente aplicables y gozan de igualqs garantias para su protección,,, La

previsión constituye un remnocimiento expreso al principio de aplicación directa de
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derechos fundamentales y los derechos establecidos en ella, es decir, la directa

aplicabilidad y tutela de las normas constitucionales.

El Articulo 39 de la Constituc¡ón Política del Estado señala: L EI Estado garantizará el

servicio de salud público v reconoce el servic¡o de salud orivado. (no habla de ninqún

subsector como Devorativamente señala la meritada resolución); regulará y vigilará la

aienc¡ón de calidad a través de auditorias médicas sostenibles que evalúen el trabajo de su

personal, la ¡nfraestructura y el equipamiento, de acuerdg con la ley.

El valor normativo de la Constituc¡ón, asegura la apl¡cación directa y eficaz de los derechos

fundamentales a través de la labor interpreiativa o hermenéutica de las autoridades
jurisdiccionales o administrativas, cuyas decis¡ones deben enmarca,!ie en los valords
y postulados esenciales de la CPE.

Por lo tanto, ninguna norma puede contravenir lo establecido en la Cada lvlagna ya que si

fuera el caso, el deber de las bolivianas, bolivianos y sus autoridades es hacer efectivo el

procedimiento correspondiente para que sea declarado lnconsiitucional. De esle modo,

resulta oportuno precisar que una norma sólo puede ser modificada por otta norma de igual

o mayorjerarquía.

Consideramos que debe existir coherencia y armonia entre la ley a crearse y los
principios de ¡a Const¡tución". Al Órgano Ejecutivo, en et ejercicio de su potestad

reglamenlaria (emisión de dectetos supremos, resoluciones supremas, etc.), a las

autoridades jud¡ciales o adm¡n¡st¡at¡vas en la interpretación y aplicación de la

Constitución y la Ley y principalmente al Tribunal Constitucional Plurinacional, como

defensor y garante de la Constituc¡ón ax¡ológica y normativa, en su labor decisoria

cotidiana.

El principio de legalidad como principio fundamental de la ley está paIa interven¡r cuando

no exista el apego debido a la legalidad por parte del Estado g!_b_3&gE9!9!!. jel
subordinado. Controla la aplicación de normas adietivas v sustant¡vas. Se enfoca en la

competencia y la legalidad, y es en parte estático y en parte dinámico. Esiablece quién debe

realizar el acto y cómo debe hacerlo. Verifica la conformidad de actuación de la autoridad y

la conformidad del resultado de su actuación con la lev v la Constitución. En el órgano

Ejecutivo y Judicial la aplicación del príncipio debe ser total porque estos son los

encargados de guardar y hacer guardar tanto el ordenam¡ento supremo de cada

Estado como las leyes que de él se deriven. En el Poder Legisiativo es el p ncip¡o de

legalidad y cump¡imiento de los requisitos formación de la norma son determinantes en su

estricta aplicación porque de ello depende la validez de su creac¡ón. seqún lo

establecido oor la doctrina moderna del derecho v los fallos iur¡sprudenciales de

nuestro tribunal constitucional. (Sentencia Const¡tucional plur¡nacional 008/U20l7lt
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lSentencia Constitucional Plur¡nacional 1233/2017-S'l ) La Constitución ha dado el rango

supremo al princ¡pio de legalidad, formulado en téminos generales como uno de los

princ¡pios básicos de¡ ordenamiento juridico del Es{ado Plurinacional de Boliv¡a.

En los derechos y las obligac¡ones de las pe6onas los cambios que se pudieran realizar

tiene que tener como base una lev, no una simple resolución y esta ley debe cumplir los

requisitos de formación de fondo y forma, es decir cumplir los requisitos de jgg4lldglly

lggitildlElL como ya señalamos, ello implica que toda norma para que pueda cumplir los

preceptos jurídicos de eficacia y eficienc¡a, debe basarse en los tres parámetros básicos

fundamentales, Ia norma debe §glEqllgg, es decirtener una relación directa y clara con la

realidad, debe ser Iggjellellgdi¡ es decir debe definir un marco lóg¡c'o, iu¡id¡co y

coherente de actuación y por último la norma debe ser A:igl!¡gig& es decir, debe

perceguir principios u objetivos basados en valores de justicia, equidad, liberlad etc.

Asim¡smo, la Norma debe cumplir otros parámetros que ¡e dan la caracteristica del interés

común que son los parámetros de Oportunidad, Merjto y Consecuenc¡a lo que le dará a la

norma la complementariedad del entorno legal y constitucional ex¡stente. Si a estos

parámetros técnicos se agrega el análisis de bloque de constitucionalidad la Resolución

l\rinisterial N' 0043 del Ministerio de Salud y Deporles carece DE TODOS ESTOS

ELEMENTOS tal como hemos demostrado en el análisis.

DECISION 486 COMUNIDAD ANDINA

Las Dec¡siones Andinas y sus diferentes resoluc¡ones, los cuales regulan el mercado de

este seclor y que al ser emitidas por la CAN, se encuentran enmarcadas en el princip¡o de

la SUPRANACIONALIDAD, es dec¡r que prevalecen sobre cualquier norma o ley local,

como lo señala la CPE, en su articulo 410 parágrafo lll

'La Constilución es ¡a norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano y
goza de pfimach frente a cualquier olra disposición nonat¡va, El bloque de

consl¡lucionatidad eslá integrado por los Tralados y Convenios

intemacionales en ñateria de Derechos Humanos y las normas de Derecho

Comunitario, rat¡ficados por el país, La aplicación de las tormas jurid¡cas se

reghii pof la siguienle jerarquía, de acuetdo a las competencias de las

e n t i d a de-. te n¡lo r i al es,

Soóre el efecto inmediato de las normas comunitarias, señala que una vez adoptadas y

publicadas, estas normas comun¡tarias se constituyen en fuente de derechos y obl¡gaciones

para las autoridades públicas y los habitantes de los teritorios de los países m¡embros. Por

lo tanto, los países miembros NO PUEDEN APL|CAR Nt EXPED|R NORMAS

NACIONALES QUE CONTRAVENGAN LAS NORMAS COMUNTTARTAS VIGENTES. De

acuerdo con el Tratado de Creac¡ón del Tribunal de Justicia , se debe respehr su mandato:
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los países miembros se comprometen a NO ADOPTAR Nl El\¡PLEAR MEDTDA ALGUNA

QUE SEA CONTRARIA A DICHAS NORMAS O QUE DE ALGUN IV]ODO OBSTACULICE

SU APLICACIÓN. Así lo ha entendido la Sentencia Constitucional plurinac¡onal

No.0844/20{4 de 8 de mayo de 20'14 cuando .azona que: ,,En ese sentido, Bolivia al

haber suscrito y rcü¡icado el Acuerdo de Ca¡Tagena y por ende el Otdenamienlo

Jutídico de la Comunidad Andina, conforme el art,41o.tl de ¡a CpE, ha incoryorado et

ordenamiento jurídico comunilario a la Conslituc¡ón, a través de su inserción al
bloque de consl¡tucionalidad, ello por voluntad expresa del poder constituyente, que

expresa: "La Consiitución e-s la norma suprema del ordenamienlo juridico boliviano
y goza de primacia frenle a cualqu¡q otra díspos¡c¡ón normativa. El bloque de

constituc¡onal¡dad está ¡ntegrado pot los Trutados y Conven¡os intemacjonales en mateia
de Derechos Humanos y las nomas de Derecho Comunitaio, rat¡f¡cados por el país. para

la Comisión de la Comunidad Andina "...et ordenam¡ento jutídico det Acuetdo de

Cadagena, t¡ene ident¡dad y autonomía pmp¡as, const¡tuye un derecho común y lorma pafte

de los ordenam¡entos jurid¡cos nac¡onales. Prcvalece, en el marco de sus compebnc¡as,

sobre las nomas nacionales s¡n que puedan oponerse a él medidas o actos unilaterales de

Ios Países M¡embros..." (XXIX Peñodo de Ses¡ones Ordinañas, 5 de jun¡o de 1980)."

Por su parte la Ley de Proced¡miento Administrativo en su artículo 4 establec€ que la

administración pública debe regirse a ciertos princ¡pios fundamentales y al sometimiento

pleno a la ley. Dentro de esta actividad administrativa uno de los Drinc¡Dios a resDetarse

es el de ierarouía normativa por el cual la activ;dad y actuación administrativa y,

parlicularmente las facultades reglamentarias atribuidas por esta Ley, observarán Ia

jerarquía normativa establecida por la Const¡1ución Política del Estado Plurinacional.

V.2 RESPECTO A LA LIBERTAD DE EMPRESA Y EL RESPETO A LA INICIATIVA

PRIVADA.-

l\rediante Resolución lvlinisterial N' 043, objeto del presente recurso, se pretende

establecer, en base al informe [IS^/GSS/DGGH/IT/'10/202'1, una serie de precios máximos

que deben ser respeiados por el subsector pavado de la salud en cuanto a la prestación de

servicios médicos relativos a Ia atención de pacientes contagiados de COVID-19.

En este entendido, se debe dejar claramente establecido que los fundamentos

constitucionales de la Resolución Ministerial N" 043 toman en cuenta únicamente los

artículos 35 y 37 de la Constitución Política del Estado, relativos a la obligación del Estado

de garaniizar el acceso a la salud.

No obstante, la Eqsolución Minislerial N' 043 no toma en cuenta oue la reoulac¡ón oue
pretende imponer es aolicable directamente al sector Drivado de la economia, mismo

que se encuentra protegido por la Constitución en los articulos 308 y 311.11.5 de acuerdo a

lo siguiente:

"Adículo 308.

t2



L EI Eslado reconoce, rcspela y prctege la inicialiva privada, paÍa que contibuya al

desanollo econófi¡co, sac¡al y foñalezca la ¡ndependenc¡a económ¡ca del pals.

ll. Sa garanliza la libeñad de e,nprssa y el pleno eiercicio de las act¡vidades

empfesaiales, que serán reguladas por la ley."

"Artículo 31 1 .

ll. La economía plural comprende los s¡gu¡erfes aspecfos;

5. El respeto a la ínic¡ativa empresañal y la seguidad jurídica. (...)"

En este conlexto, del artículo 308.11 antes citado, es posible observar que el Estado tiene Ia

obligación de garantizar tanto la libertad de empresa como las act¡vidades empresariales.

La Resolución M¡nister¡al N"043 claramenle vulnera estos preceptos constitucionales, ya

que, si bien cumple con una func¡ón reguladora al eslablecer los precios máximos del

mercado, vulnera la libertad de empresa y Ia iniciativa empresarial al imponer precios que

imposibilitan la cont¡nuidad de los servicios médicos espec¡alizados para el

tratamiento de pacientes infoctados con COVID-í9, precisamente porque de aplicarse

dichos precios se hace inv¡able la atención de estos pacientes considerando los costos y

gastos que asumirían las clínicas privadas, lo que daria lugar a que sea inviab¡e el

sostenimiento de los servicios médicos para pacientes que requieren tEtamiento y atención

médica especializada contra el COV¡D-19.

Todo esto debido a que la Resolución M¡n¡steria¡ que pasamos a impugnar y

específlcamente los precios máximos impuestos no tienen ningún tipo de sustento técn¡co,

no han sido elaborados por profesionales que se encuentran día a día de Ia lucha conira el

COVID-1g y sobre todo no refieja una realidad que está presente no solo en Bolivia, sino

en todo el mundo. En este contexto, un informe sobre precios para el tratam¡ento de

pac¡entes con COVID-19 elaborado sobre la base de datos técnicos y ec¡nómicos extraidos

antes de la pandemia, es sin lugar a dudas un informe que no tiene ningún tipo de criterio

técnico y lo ún¡co que hace es imposibilitar que las clínicas privadas puedan apoyar al

mismo Gobierno a hacerfrente a la Pandemia.

La utilización de crilerios técnicos desactualizados, sin considerar los costos reales a nivel

mundial de todo lo que implica el tratamiento de pacientes COVID-19, no hace nada más

que reafirmar que la valoración que se ha.ealizado no es correcta y carece desde iodo

punto de vista de sustento normalivo y técnico.

Por otro lado, como se puede observar del añículo 311.11, de la Constitución Politica del

Estado, la economía plural reconocida en la misma Constitución, debe respetar en todo

momento la seguridad ¡urid¡ca; por lo tanto, la actividad méd¡ca que no puede

llevarse a cabo bajo condic¡ones actuales debido a la ¡mpos¡ción de precios que no

reflejan de ninguna manera los costos .eales, resulta en una violación al derecho a

e¡e¡cer una actividad económ¡ca de in¡ciativa privada.
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lnciusive, la vulnerac¡ón a este precepto const¡tuc¡onal indudablemenie tiene un efectos

contra o y negativo, toda vez que con los precios máximos impuestos, es insostenible la

alención de pacientes COV|D-19 en clínicas privadas, Io que en algún momento podría

repercutir en que clínicas privadas no puedan atender a pacientes infestados debido a que

los precios impuestos no cubren los costos reales de dicha atención médica especializada.

Al respecto, la Sentencia Constitucional 0498/2018-S1 del .12 de septiembre de 20.19,

manifiesta que:

"(...) la seguñdad juríd¡ca, permite a pad¡r de la sum¡sión a reglas jutíd¡cas preestablec¡das,

la conl¡anza y foftaleza de las relac¡ones juríd¡cas en pro de la atmonía social, que se verá

consol¡dada no solo a pañ¡r de la fo¡mulac¡ón adecuada de tas nomas juríd¡cas

const¡tuc¡onales y/o legales, sino también con el cumplim¡ento det derecho pos¡t¡vo."

En la misma línea, la Sentencia Constitucional OOTO/2010-R de 3 de mayo de 2010

establece quel

"(. ..) la seouridad iurídica como orincipio emersente y dentro de un Estado de Derecho,

impl¡ca Ia prclección conslitucional de la acluación arbilnria estatat; pot lo tanto, la

relación

Estado-ciudadano (a) debe sujetarse a reglas c/aras, preclsas y determinadas, en especial

a fas leyes, que deben desanollar los maadatos de la Const¡tuc¡ón potit¡ca del Estado,

buscando en su contenido la mateial¡zac¡ón de los derechos y garantias lundamentales

prcv¡stos en la Ley Fundamental; es dec¡r, que sea prev¡s¡bte para la sociedad la actuacíón

estatal..."

Como puede observarse en el razonam¡ento citado anteriormente, el sector privado de la

salud espera en todo momento que el Estado actúe siempre en respeto a la Const¡tuc¡ón

Política delEstado, garantizando entodomomento la Iibertad de empresa y la iniciativa
pr¡vada. No obstante, la Resolución Ministerial N" 043 vulnera esta seguridad jurídica al

limitar los derechos constitucionales de los empresarios privados, imponiendo precios de

forma arbitraria, sin un anál¡sis económico y socialadecuado para su elaboración y, sobre

todo, obligando a los empresar¡os a prestar sus seNicios con una remuneración

insostenible, imponíendo condiciones que llevan a la pérdida de sus inversjones realizadas

y que eventualmente los llevará al cierre de sus actividades en medio de una de las peores

crisis económicas de la hisloria de Bolivia.

V.3 RESPECTO A LA REGULACIÓN DE PRECIOS POR PARTE DEL ESTADO,-

La Resolución lvlinisterial N'043 se basa en el Decreto Supremo N" 4452 de fecha 13 de

enero de 2021 para ooder fiiar los precios de los servicios médicos coresDondientes al

sector orivado

Como puede observarse en la propia página web del Ministerio de Salud y Deportes, la

finalidad de elaborar esta lista de orecios es la de evitar la especulación y el agio por
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parte de las clinicas Drivadas a raíz de suDuestas denuncias de este tipo de prácticas

que van en contra del derecho alacceso a la salud_

En ese sentido, claramente nos qlqeq[ramos ante una intervención del Estado en las

relaciones entre orivados, por lo que es necesario que se haga en apego a la constitución,

respetando la l¡bre emDresa v la ¡niciativa privada, considerando que una mala

regulación de precios en elsectorde los servicios de salud plldgsiglil9eMg jlsllDlgÉ!
considerable en la calidad de los servicios orestados, aspecto que no es v¡able en medio

de una pandemia que requiere obligator¡amente de los meiores tratamientos y Ia

mejor atención posible por parte del personal de salud_ Volvemos a raüficar que s¡n

un estudio Eg!qE!¡!!993gEg!iq! y sin una relación ctara con ta reatidad ta resolución
pretende ministerial, sin base científica, ni técnica elucubrar una serie de precios que no

sustentan la pos¡bilidad de mantener una cadena positiva de atención para los pacientes

que acuden al sector privado de Salud. Tampoco existe un estudio claro y eficiente sobre

los galos que demanda para el Sector Público de Salud la atención de un pacjente de

Covid-1g que podría haber sido un parámetro posible, con las gÉndes diferencias de

subvenc¡ones que incluso tienen y con los que cuenta el sector Ptlblico de Salud, cuyos

gastos siguen siendo mayores que los parámetros defin¡dos por esta Re§oluc¡ón que

hoy impugnamos,

En cuanto a la intervención del Estado en actividades económicas. es necesario hacer

referencia a Ia Sentencia Constitucional 0005f20'15 de fecha 06 de febrero de 2015, ya

que es el precedente más emblemático en este tipo de acluaciones estatales al haber

¡mpuesto el razonamiento que fundamenta la intervención del Estado en relaciones

económicas entre privados.

Es así que la Sentencia Constitucional citada expresa:

"En ese sentido, Ia Constitución Política del Estado, cont¡ene preceptos expresos que

limitan el ejercicio de la líbeñad de empresa lrente al ¡nterés generd y la
rcsponsabilidad social, lo cual justiñca la ¡nteNenc¡ón del Estado para ejercer labores de

rcgulacíón, v¡g¡lanc¡a y control a frayés de ios órganos Legístativo y Ejecutivo, que están

facultados para exped¡r nomas que controlen y l¡miten los abusos y las deficiencias
de aguellas oryanizaciones económicas consi¡lu¡das en empresas en el mercado; es

decir, que la inteNenc¡ón del Estado en el nuevo modelo económ¡co t¡ende a correg¡r las

des¡gualdades e ¡nequidades, y sobre todo enfocado a prevenir los abusos del poder

monopól¡co, ptioizando la salisÍacción de los consumidores para mejorar la calidad de

vida de toda la población." (las negillas son prop¡as)

De la Seniencia Constitucional antes citada, queda claramente esiablecido que

efectivamente el Estado tiene todas las facultades para regular las actividades económicas

siempre y cuando sea con la f¡nalidad de limitarabusos o deficiencias de las organjzaciones

económicas y cuando se priorice la satisfacción de los consum¡dores.
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En este caso en particular es necesario tomar en cuenta que, como se demuestra en los

datos de los gastos de ¡as c¡ínicas privadas, cada gasto ad¡cional que se realiza en un

centro médico tiene la finalidad de mejorar la atención que se brinda a un pacienle,

aumentando enormemente las posibilidades de que se dé una recuperación rápida y

efectiva.

Adicionalmente, almomento de emitir la l¡sta de prec¡os, es necesario que el l\¡inisterio de

Salud y Deportes tome en consideración que cualquier medida equivoc€da que se tome va

a implicar que la calidad de los servicios médicos disminuya, poniendo en riesgo a los

consumidores y privándolos de recibir la atención médica que ellos estimen conveniente,

llegando incluso a obligar a los centros de salud a cerrar los servicios de atenc¡ón para

COVID-19 al no ser sostenibles económicamente.

En conclusión, si bián es necesario que ex¡sta regulación orientada a prevenir la existencia

de posibles cobros excesivos, especulación o agio; considerando que lo que está en

juego es Ia salud de los bolivianos, el Estado liene la obligación de realizar un análisis

sumamente minucioso a nivel económico y soc¡al de las medidas que se tome, ya que de

lo contrario se estaría privando a la soc¡edad de su derecho de acceder a lgryllgb§_llC

9.aLCC_Ce_gg!!CgC, además de eslarafectando a la economía y a las empresas privadas que

realizaron inversiones con la finalidad de subsanar las deficiencias de los servic¡os de salud

pública de nuestro pais.

V.4 RESPECTO AL DERECHO A LA SALUD, LA LIBERTAD DE CONTRATAR Y LA

AUTONOMíA PERSONAL EN CUANTO A LA ELECCIÓN DEL PROFESIONAL

MÉOtCO.-

Duranie la pandem¡a y ia emergencia sanitaria producida por el COVID-19 se ha dejado en

evidencia que el sistema de salud boliviano tiene una ser¡e de deficiencias que impiden al

Estado hacerse cargo de los contagiados sin ayuda de los empresarios pr¡vados.

En ese contexto, es necesario que el Ministerio de Salud y Deportes tome en cuenta que al

imponer una lista de precios que no se ajusta a la realidad, obliga necesaiamente a los

centros de salud privados a disminuir la calidad de sus servicios e incluso a cerrar sus

puertas a los contagiados de COVID-1g, vulnerando el derecho a la salud de todos los

boliv¡anos, quienes cada dia seven obligados a padecer las deficiencias delsistema públ¡co

de salud.

Al respecto, la Sentercia Constitucional 0229/20'15-53 de 5 de mar¿o de 2015,

asumiendo el entendimiento de la Sentencia Constitucional 0026/2003-R de 8 de enero de

2003, entendió que:

"El derecho a la salud es aquel derccho que par viñud del cual la persona humana y los

grupos socla/es €specialmente la fam¡l¡a- como titulares del m¡smo, pueden ex¡gir de los

órganos del Estado, en cuanto sujetos pasivos, que establezcan las cond¡c¡ones

adecuadas para que aduellos Duedan alcanzar un estado óptimo de bienestat físico.
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menlal v social v oaranlicen el mantenimiento de esas condiciones. El derccho a la

salud no s¡gn¡f¡ca solamente el derecho a estar en contra de la enfermedad sino el derecho

a una ex¡stencia con cal¡dad de vida'. (Las negrillas y el subrayado son propios)

Del precedente citado, es pos¡ble entender que el Ministerio de Salud y Deportes no solo

estaría afectando los derechos de los empresarios al imponer la lista de precios de Ia

Resolución l\¡inisterial N" 043, sino que además, estaría vulnerando el derecho a la salud

de miles de bolivianos coniag¡ados con COVID-19, ya que es evidente que actualmenie el

sistema público de salud no cuenta con las capacidades para garantizar las condic¡ones

necesarias de los servicios de salud sin el importante apoyo del secior privado.

Por otro lado, como se ha demoslrado a lo largo del presente documento, la lista de prec¡os

publicada por el Ministerio de Salud y Deportes muy probablemente conlteve a que los

cantros dé salud privados opten por dejar de prestar servicios relativos al fatam¡ento del

COVID-19, reduciendo las opciones de los pacientes para poder elegir la atención médica

que estimen conveniente, y pon¡endo en riesgo la vida de los bolivianos considerando el

pésimo estado en el que se encuentra el sistema de salud público.

En relación al derecho de elegir al profesional médico que se est¡me conveniente, la

Sentencia Constitucional 0575i2016-S3 de fecha 17 de mayo de 2Oi6 estableció lo

siguiente:

"(...rpotque cualquier impl¡canc¡a con la v¡da debe ser d¡tuc¡dada bajo et paraguas del

derecho y las garantías const¡fucionales de una persona -en su cond¡c¡ón de pac¡ente- que

,ecesífa sean respelados sus derechas humanos y fundamentales; en este contexto, el

orden jurídico bol¡v¡ano contempta instumentos nac¡onales ¡nspirados ea las directices

intemac¡onales que guían la resoluc¡ón del confl¡cto producido, en este sent¡do, confome

al añ. 13 de la Ley del Ejerc¡cio Profes¡onal Méd¡co y e! aft. 111 det Código de Et¡ca Méd¡ca

(CEM), el accionante liene el derecho de elegir al médico que estime idóneo para la
atención de su padecimiento, pues goza de'autonomia personal" f...)'(Las negrillas son

propia§)

De la Sentencia Constitucional citada anteriormente, es posible determinar que el Tribunal

Const¡tucional Plurinacional adopta un razonamiento inc¡inado a la libertad personal del

paciente de elegir el profesional médico que estime conveniente, por e¡ simple hecho de

que está en juego su salud y su vida. Los servicios de salud privados se caracterizan por

ofrecer condiciones de muchísima más calidad que un servicio público, sobre todo por el

hecho de que es el propio paciente quien tiene la posibilidad de elegir entre una amplia

gama de opciones que ofrecen los diferentes centros de salud privados con la finalidad de

atraer más clientes.

En consecuencia, Ia Resolución Ministerial N'043, alobligara los centros de salud privados

a reducir sus costos a un punto critico que implique reducir la calidad de sus servicios,

estaría vulnerando el derecho de los consumidores de elegir a los profesionales que
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consideren pertinentes de acuerdo a sus posibilidades económicas, más aún cuando se

trata de una enfermedad tan compleja como el COVID-19.

V.5 RESPECTO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y VERDAD MATERIAL

Como se ha demostrado a lo largo del presente recurso, es cierto que el Estado tiene la

potestad y la obligación de regular los precios del mercado, con la finalidad de reducir

desigualdades y sobre todo evitar injusticias. Sin embargo, es necesario que este tipo de

actuaciones, al constituirse en actos adm¡nistrativos, se encuentren debidamente

fundamentados.

Al respecto, la Resolución l\rinisterial Jerárquica [¡EFPA,/PSF/URJ-SlREFl 067/201'1 de 09

de diciembre de 201 1 expresa:

"-.-todo acto adm¡nistralivo, debe regirse en el marco def Pincipio de Congruencia,

Deb¡do Proceso y Dérecho a ta Pet¡cíón, que en mateia adñinistrat¡va imptica que tas

Íesoluciones prctnunciadas por la Administración Pública deben ser fundamentadas

respecto a las pretensiones que const¡tuyen el objeto de la pefc¡ón...".

En ese seniido, existe una vulneración al principio de congruencia, ya que, alfundarse en

un informe que carece de razonamiento técnico, económico y social, la Resolución

Ministerial N" 043 no cuenta con una fundamentación adecuada que permita establecer

precios que se ajusten a la realidad que enfrentan las clínicas privadas en la lucha conlra

elcovlD-r9.

Por otro lado, en relación al principio de congruencia, es fundamental hacer referencia al

pr¡ncipio de verdad material. El inciso d) del artículo 40 de la Ley N' 2341, señala que:

'La Administnción Pliblica investigará la verdad mateial en opos¡c¡ón a la verdad fotmal

que ñge el proced¡m¡ento c¡v¡I".

Es decir que, el Ministerio de Salud y Deportes tiene la obligación de investigar cuál es la

realidad de los costos que implican los tratamientos para el COVID-19, no pudiendo bastar

un criterio anteriora la pandemia aplicable a cualquier otro tratamiento de Terapia lntensiva.

La Resolución Ministerial N" 043 vulnera ambos principios al no contarcon un criterio válido

para establecer la lista de precios que señala, ya que no toma en cuenta los costos reales

de los tratamienios COVID-19, no realiza un análisis económ¡co de la realidad que se vive

producto de la pandemia, no cuenta con un análisis técnico de los tráamienios especificos

para COVID-19 y, sobre todo, no se ajusta a la realidad que viven los profesionales de la

salud en nuestro país.

VI,PETITORIO.

En mérito a los derechos subjetivos e inlereses legítimos lesionados por lo d¡spuesto en la

Resolución M¡n¡sterial N" 043, de fecha 27 de enero de 2021, y en virtud a todos los

fundamenios jurídicos y legales expuestos, dentro el plazo previsto por el Artículo 64 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002, interpongo Recurso de

Revocator¡a contra la Resoluc¡ón Min¡sterial N" 0rlí}, de fecha 27 de enero de 2021.
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em¡tida por el l\¡jnisterio de Salud y Deportes, para que previo los trámites de rigor, tesuelva

el recurso revocando la citada Resolución.

OTROSI 1.- A los fines consiguienles adjuntamos ¡a siguiente documentación:

. Testimonio Poder de Administración y Representación No 208i2020 de fecha 08 de

septiembre de 2020, otorgado por ante Notario de Fe Pública N'024 del D¡strito

Judicial de La Paz, a cargo del Dr. Carlos M. Herrera Cardozo, otorgado a favor del

lng. Gustavo Adolfo Jáuregui Gonzales, en su calidad de Gerente General.

. Copia simple de Ia Resolución Ministerial N' 043, de fecha 27 de enero de 2021.

OTROSI 2.- Señalo domicilio ubicado en Ia Av. l\¡ariscal Santa Cruz ¡1" t¡SZ C¿mara

Nacional de Comercio piso 1 y 2 ciudad de La Paz - Bolivia.

Para obrar conforme a Ley y en estricla just¡cia y equidad.

La Paz. 10 de febrero de 2021

,',0u,,,,1*l'o
. ,,i:, t: i" 'J"

i9


